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Serán ••tcritore* fonosoi á 1* faceta todoi 

]oi paebloa del AxchipiéUgo erigido» civilnente 

pBgHHdo n iBpotte loi que puedan, j rapliendo 

por los demás los fondos de las lespectivu 

proviacins. 

( J í t a l órd tn dt *A é t S e p t i e v í r e é t 1S4*) 

8e declara texto oficial, y auténtico el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea sn origen, 

publicadas en la Gaceta de Mani la , por tanto serán 

obligatoria en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 2© de Febrero dt 1862.) 

Parte militar 
©OBISSKO M I L I T A S 

¡LvMt ¿s Á fflasa partí ti día 20 da Abri 
és 1898 

FwiMfcs:-—Los Gaerpoi de la gu^ruisMa; i^reiidlc 
cárcei: B»t»116o Mixtc—Je/e de servicio escterion 

I CcmftndftDfe de Artílleria de Pleze, D. ADtonino 
Diee de la Llata.—/«/a <<# &m: el Teniente Coronel 
e Cmdores DÚm. ?j D. Lnis Maítintz Acobendat 

i (por itraiado.) —lmaf¡intiri&: otro de Cezadorei L Ú 
Iwro 1, D. Ramón San Martin Acga'o (por atra-

H á f ^ — j ^ para el rtconoeimitnto d§ ¡tromsioms: 
ctro de Artillería de P'aza, D. Jn»n Goíobardás 
Miü.—Eospital y provisiones: Artillería de Mon* 
tifia 3.er Capitán.—Francia dt á pié: Regimiento 

-¿ím. 70, 3 er Teniente.— Idem dt eíasts: E \ misrao 
tepo.—Música en la Laoeta: Regimiento LÜm. 73. 

mii ¿De órdcn S. F . — M Tenleiat» Orcuai Sargento 
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INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 
Negociado 2.0.— Lo:ei¡as . 

El dia 22 del corriente de diez y media á 
once de tu mañana, y en el Sfelón de actos 
públicos de esta Intendencia general, se pondrán 
á la venta al por mayor 27000 billetes de la Lo. 
teiía del sorteo que ha de celebrarse el dia 21 

Junio próximo, con estricta eujeción á las dis-
poiiciones del Decreto del Gobierno general de 
«Bteí Islas fecha 14 de Febrero último. 

Si en dicho dia no se vendieren todcs los bi
lletes disponibles, continnará la venta en los su-
Olivos con arreglo á las citadas dispcsieiones. 

Mirilla, 19 de Abril de 1898.—Domínguez 
•Alfonao. 

Sección de Impuestos Indirectcs 
Negociado a.o=Loterias. 

. ^ estado de la venta al por mayor de bi-
^tei de la Lotería del sorteo del mes de Mayo 
^?mo» 60 el dia de hoy, es como sigue. 

•Billetes vendidos hasta ayer . 1 2 8 9 8 
^em idem en el dia de hoy . 835 

Total vendidos . 13 733 

Continua la venta al por mayor. 
Manila, 19 de Abril de 1898.=E1 Jefe de la 

Joió Garcés de Murcilla. 

JUNTA PROVINCIAL D E MANILA 
p Secretaria. 

^y01 decreto recaído en el expediente promc-
jQé0 por D. Victoriano Damián, contratista que 
íel aíl>ítrlo de matanza y limpieza de reses 
«itr^6^0 ê Pandscan, con motivo de hiberse 

*Vla<fo la carta de pago expedida en 21 de 
^ j0 de 1895 por D. Angel Tapia á nombre 

08 Síes. Vocales Claveros de la Junta Pro

vincial de Manila importante la cantidad de 
pfe- 39r37 41 Q116 como fiinza y garantía de su 
contrata tiene depositada el citado Damián en la 
Caja del «Haber de los Pueblos», se ha acor
dado eotre otras cosas, declarar nula y sin nin
gún valor ni efecto la carta de psgo de re* 
íerencia. 

Lo que se hace público para loa que tengan 
que hacer alguna reclamación sobre dicho docu« 
mentó la formulen dentro del término de 30 dias 
á contar de la publicación de este anuncio; eu 
la inteligencia de que pasado dicho plazo sin que 
nadie la formulase, se procederá á la devolución 
del depósito de que se trata. 

16 de Abril de 1898.—Juan Toral. 

INTERVENCION G R A L DE L<V ADMINISTRACION 
D E L E S T A D O D E F I L I P I N A S . 

Por segunda vez se día llama y emplaza á 
los tos. D.'iEduardo Grillen y Francisco 
Orozfib, Adm*.r¡strado'r ó i t ó r v ^ i o r ^ue respec
tivamente fueron de Pangasican en el fío de 1887 
y si hubisten fallecidos ó sus herederos para que 
dentro del término de 20 días contados desde 
la publicación de este anuncio por si ó por sus 
legítimos apoderados comparezcan eu este Centro 
á ño de notiñcarles un asunto que les interés^; 
con apercibimiento de que no hacióado o les pa
rarán el perjuloio que en derecho haya logar. 

Manila, 11 de Abril de 1898.—R. Comenge 1 

ADMINISTRACION D E L A ADUANA D E MANILA 
Por el presente se cita llama y emplaza 

al que se considere duaño de un fardito de 
tabaco de China procedente de la banca núm. 10501 
qua se hallaba atracada al costado del vapor 
inglés cZafiro» eu la tarde del 21 da Enero 
del año próximo pasado, para que dentro del 
término de 15 días á contar desde la publi
cación de este anuncio en el periódico oficial, 
se presente en la Administración de la Aduar a 
de esta Capital, al efecto de notificar el fallo 
dictado por la Junta administrativa en la in
teligencia de que no verificándolo así se pro
cederá á lo que hubiere lugar. 

Manila, 15 de Abril de 1898.—Yeremundo 
Luis de Galarreta. 1 

Por el presente se cita, llama y emplaza á los 
que se consideren dueños de 72 paquetes de tabaco 
hebra manufacturado, una pieza tejido tupido de 
algodón blanco de 43 hilos, 26 pantalones de 
chino de seda y 5 id. id. de l-no, aprehendidos 
por la Guardia Civil Veterana en la nudrugida 
del 11 de Mayo del año próximo pasado para que 
dentro del término de 15 dias contados desde la 
publicación de este anuncio en el periódico ofi 
cial, se personen en la Administración de la 
Aduana de esta Capital, al objeto de notificar el 
fallo dictado por la Junta administrativa, en la 
inteligencia de que no verificándolo así. se proce
derá ó la que hubiere lugar. 

Manila, 15 de Abril de 1898. 
de Galarreta, 

•Veremundo Luí» 
1 

E S C U E L A NORMAL SUPERIOR D E MAESTROS 
M A N I L A 

Secretaria 
Cumpliendo con lo dispuesto en el art. 4.0 

del Superior Decreto de 15 de Diciembre de 1893, 
dictando disposiciones complementarias al de 10 
de Noviembre del mismo año, confirmadas por 
Real Orden de 11 de Abril del año siguiente,,, 
se avisa á los Maestros del gralo elemental coa 
nota de Sobresaliente que hubiesen estudiado las 
asignaturas necesarias para el grado de Maestro 
Superior, de conformidad con las prescripciones 
del Superior Decreto de 15 de íunio de 1894, 
que los días 22, 23 y 24 de Junio son los de 
signados para los exámenes del grado ea la 
forma expresada en diches órdenes superiores. 

E n los dias 13, 14 y 15 del mismo mes de 
junio se célebraráa loa exámenes extraordinarios, 
siguiéndose Inmediatamente los de Reválida para 
los alumnos que tuviesen aprobados los curso» 
correspondientes. 

Tanto loa aspiraEtfS al Título Superior ccm3 
al elemeutal presentarán sas instancias antes del 
8 de Junio en la Secretaria de esta Escuela 
Normal. 

Manila, 18 de Abril de 1898.—El Secretario»; 
Isidro Murá S. I. 

r ebiendo comenzar en este Establecimiento los 
exámenes de iogreso para los alumnos internos 
desde el dia l.o al 5 de Junio y para les alum-j 
nos externos desde el 6 al 10 del mismo mes 
de á 8 á 10 de la mañana, exceptuando los dias 
festivos; se anuncia á fia de que llegue á oo« 
nocimíento de los jóvenes aspirantes que hubie
sen presentado Instatela para ser admitidos. 

Los aspirantes deben reunir las cualidades si* 
guien tes: 

1.a Ser naturales de los dominios españoles. 
3. a Tener 13 años cu mplidos, cuyo requisito 

se comprobará con la fé de bautismo ú otro do
cumento equivalente. 

8.a No adolecer de enfermedad contagiosa y 
gozar de suficiente salud para desempeñar las ta
reas propias del cargo de Maestro. 

4. a Haber observado buena conducta y acre
ditarla con certificación del Cura Párroco del pus-
b o de su naturaleza y domicilio. 

5. a Hablar castellano, saber DoctrinaeriatiansV 
leer y escribir regularmentp, algo de GramUioa 
castellana hasta loa verbos regulares inclusive y 
las cuatro operaciones fundamentales de la Arit
mética. 

6. a Solo serán admitidos como alumnos exter
nos los jóvenes que, además de reunir las con
diciones exigidas á los internos, vivan en Manila 
ó en sus inmediaciones, bajo la patria potestad 
ó al cuidado de un encargado; y en tales con
diciones que se pueda presumir hallarán e i el 
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hogar doméstico, ejemplos de virtui y moralidad; 
se ríará ¿ esta cUse de alomaos, siendo pobres, 
los útiles de easefUDZ* gratuitamente. 

Loe e x á m e n e s para obtener el titulo de A y u 
dante se verifioarán los dias 17 y 18 de Junio 
debiéndose sojetsr los aspirantes á los programas 
que se pubHcaroo en la Gaceta de Manila co<' 
rrespodiente al 10 de Marzo de 1863. 

Desde el 1.0 de JQBÍO quedarán abiertas las 
matrículas h^sta el dia 15 del mismo mes, las 
clases del corso Superior oomaczarán el 2 de Julio. 
E i decretarlo, Isidro Mará 8. I . 

[RSCCIO^ GR A L . D E ADMINISTRACION CIVIL 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S 

E l Excmo. Sr. Director general por acuerdo 
i 24 del actual, ba tenido é bies disponer 

día 27 de Abril próximo venidero á 
las diez de su mañana, se celebre ante la 
Junta de Almonedas de esta Dirección gaaeral 
y en la Subalterna de la provincia de Balacán, 
i .a subasta pública y simultánea para arrendar 
por un trienio el servicio de Juego de gallos 
del l .er grupo de dicha provincia bajo el tipo 
en progresión ascendente de cinco mil doscientos 
omouenta pesos y treinta céntimos (pfs. S,2SotZ0) 
durante el trienio con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones inserto en la Gaeeta oficial, 
núm, 105 correspondiente del dia 17 de Abril 
príxlmo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de 
Actos públicos del expresado Centro directivo 
aits en i& casa núm. 1 de la calle del Arzo
bispo esquina á la plaza de Morlones en Jotra 
muros á las diez en puato del citado dia. Los 
que deiean optar en ia referida subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.o acompañando paeoisamente por 
separado el documento de garanda oorrespandieate. 

Manila, 26 de Marzo de 1898.—Bi Jefe de la 
de Gobernación, Ricardo Dina 1 

Él Excmo. Sr. Director General por acuerdo 
de 24 del actual, ha tenido á bien disponer 
que el dia 27 de Abril próximo venidero 
á ks diez de su mañana, se celebre ante 
la Junta de álmo^edas de esta Dirección ge» 
neral y en la Sabalterna da la provincis de 
Bulacáa 1 a subasta pública y sirrulslnea para 
arrendar por un trienio el servicio del Juego 
de gallos del 2.0 ĝ upo de dicha provincia 
bajo el tipo en progresión ascendente de tres 
mil novecientos pegos siete céntimos y cuatro 
octavos (píi. 3900*7 4]) durante el trienio con 
antera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
ingerto en la Gaceta aficial, núm. 106 correspon
diente del día 18 de Abril próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar e i el Salón de 
Actos públicos del expresédo Centro directivo 
sita en la casa núm. 1 de la calle del Ar
zobispo esquina á la plaza de Morlones en In
tramuros á las diez en punto del citado dia. Los 
que deseen optar en la referida subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.o acompañando precisamente por 
separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 26 de Marzo de 1898.=^! Jefe d é l a 
Sección de Gobernación, Ricardo Diaz. 1 

E l Excmo, Sr. Director general por acuerdo 
de 12 del actual, ha tenido á bien disponer que 
el dia 18 de Mayo próximo venilero á las diez 
de an mañana, se celebre ante la Junta de 
Almonedas de esta Dirección gr-ueral y en la 
Subalterna de la provincia de Batangas, 1 a sus 
basta pública y simultánea para arrendar por 
no trienio el servicio del Juego de gallos del 
pueblo de Tuy de dicha provincia bajo el tipo 
m progresión ascendente de setecientos setenta y 
nueve pesos y treinta y cinco céntimos (pe-
ms 779*35) durante el trienio con entera y es

tricta sujeoióa al pliego de condioiones, qie á 
continuacióa se Inserta. 

Dichí subasta teadrá lugar e i el Salón de 
Actos públicos del expresado Osatro directivo 
sita en Is casa núm. 1 de la oalle del Arzobispo 
esquina á la plaza de Morlones ea latramuroa h 
las diez en punió del citndo día Los que deseen 
optar es la refarida subasta podrán pre^enkr 
sus proposiciones extendidas en papel del sallo 
10.0 acompañando precisamente por separado el 
documento de g*rantia correspondíaate. 

Manila, 14 de Abril de 1898.—El Jefa de 
la Secoióa da Gobernación, Ricardo Dkz. 3 

Pliego de condiciones que forma esta Diteocíóo 
general, para sacar á subasta y smultánea 
anta la Junta de Almooedas da la misma y 
en la Subalterna da Batangas el arriendo del 
Juego de Gallos del pueblo da Tuy de dicha 
proviocla redactado con arreglo á las disposicio
nes vigentes para ia contratación de servioioa 
públicos. 

Obligaciones de la Dirección general. 

i .a Se arrienda en pública almoneda el ser» 
vicio del juego de galles del pueblo de Tay de la 
provincia da? Batangas, btjo el típ> en progresión 
agceadente de setecientos setenta y nueve pasos 
trienta y cinco céntimos durante el trienio. 

2 a L a duración da ia contrata será de 
tras año a, qua empezarán á G ü m a r á a desda el 
dia en que se notifique al costratiata la apro^ 
bacióa por el Excmo. Sr. Director ganarai da 
Administación clvíí, da la escritura de obligación 
y fianza que dichí contratista deba otorgar, 
siempre qua la anterior contrata hubiere ter¿niñada. 
Si á is notificicíóa d l̂ rafarido acuerdo la con
trata no hubiere terminado, la poisesión del nuevo 
contratista será íorzosameate desde el día si* 
guiante al del íeoeainaúanto da la anterior. 

. 3.a . E r n ^ l . e-aso 4£disponer B& ftjLJa Mmeé 
sión de est« seivmlo ' ia Dlreocidrfrganeral m re
serva el derecho da reaciadie el ammud:), próno 
aviso al contratista con medio año de asticipacíóa. 

Obligaciones del contratista. 

4.a Introducir en la Tesorería Cantral 6 en 
el Gobierno civil de la proviacia da Ba^ngas 
por meses anticipados el importe de la contrata. 
E l primar iagreso tendrá efecto ai mis no dís 
ea que haya de posesionarse el contratista, f 
los sucesivos ingresos iadefaaüblemeata ea el 
mismo dia en que vence el aaíerior. 

5 a Sa garantizará el co ai rato csn uní fianza, 
equivalente al 10 por 100 del importa total del 
servicio que deba prestarse, ea matálico ó ea 
Valoras autorizados al efecto. 

6 a Cuando por i3cumplimiento del contratista 
al oportuno pago de cada pi ¿zo se dispusiera 
se verifique del todo ó parta de la fianza qua 
dará obligado á reponerla inmadiatamante, y si 
así no lo verificase, sufrirá ia malta de veinte 
pasos por cí»da dia da dUaeüa; pera si esta ex 
cediese de quince dias, sa dará por rescindida 
la contrata á perjuicio del rematante y coa lou 
efectos prevenidos en e! art. 5 o del Real de
creto de 27 da Febrero de 1852. 

7. a E l contratista no teadrá derecho i que 
sa le otorgue por la Administració i, ningana re
muneración por calamidades públigascomo pastea, 
hambres, escasóz da numarario, terremotos, iaun^ 
daciones, incendios j otros casos fortuitos, pues 
que no se le adm tifá ningúa recurso que presente 
dirigido á| este fin. 

8. a La construcción de las galleras será de 
•u cargo, y estarán arregladas al plano qua la 
autoridad de U provincia determine, debiendo 
tener tolas un cerco proporcionado y las con* 
dicioties de capacidad, ventilación, decencia y 
demás indispensables. 

9. a E l establecimiento de éstas, tendrá lugar 
dentro de la población y á distancia que no 

ll 

ex cada de doscientas brazas de la Iglesia 6 Q 
Tribunal, paro de ningún molo en sitioi ls.t 
ralos ni sin próvio permiso del Jafa da la pt 
vincia, quien podrá concederlo ó designar ^ 
diferente del propuesto, aunque siempre cW^" 
de dioho rádio. 1̂  

10 Sí asentista cobrará sais céntimos y ^ 
octavos da peso fuerte por la entrada da ^ est 
mará puerta, y otros seis céatinaoi y doi ¡̂ f1 
ta vos en la segunda. 

11. Por cada soltada cobrará traínta y g| 
oóitimos y cuatro oatavos de paso fuerte. 

12. Podrá abrir \m galleras y permitir j 
gadas en los días siguientes: 

1.0 Todos los domingos del año, 
20 Todoi los demás dias que seSala e l ^ í 

raaüaq-ie con una cmz. 
3.0 E l lúaes y mártes de 
4,0 E l tercer día da cada uní de lai 

cuas del aSo. 
5.0 Tres día» en la feitfvldad del Sim| 

Patrono de cada pueblo. 
6 0 E n los dias y cumpleaños da SS. 

y AA. 
7.0 En las fiestas Beales que de órdea 1 

rior se celebren el númaro da dias qua 
la Dirección general. 

13. Guando el coretratista no haya leva 
tado galleras en todos los pueblos del contFatj 
psra la aplicación del apartado 5.0 de !a 
dición anterior sa la permitirá calebear los 
dias de jugaias Santos Patronos da bs pâ  
b'os en que no haya gallera, en el más 
mediato en que exista corraapoüdfeüte a! mis 
grupo ó contrata. 

E n todos estos casos, el cootratiita debsrl 
ocurrir con cuarenta y cinco dias do antioi 
pacl6a al ea qua ha da varifijirsa la fia^ts 
la dirección general de adminUtraclóa civil 
conducto del Gobierno da la provincia. 

Tanjusero los G-ib^íflores de las provk 
de Luz^n reciban la ÍnJ*aíicii del cantraSiiti, 
raclamarán inmadiamente de los RR. 00. 

h 
o(ir 

pn 

iioa( 

¡.1 

>ia 
ü Sí 

rrocos y v í o D a r n a a o r c i u a s nouctaa 
exactas que jastifiquen ser cierto lo que ei 
ponga el contratista. 

Llenado este requisito, elevará con su i 
favorable ó negativo al expresado üeatro direC'W 
tivo el incidente formado al efaato. 

Los contratistas de las provincias de Viiiy^ 
y Miadanao que no tienen levantado gallera 
el pueblo donde se celebra ia íistividad 
Santo Patroao, ocurrirán con diez dias 
ant'cipacióa al en qua ha da varifisar^e la fi*S»>j 
al Gobernador de la provincia re^peodva 

L01 Gobernadoras da las citadas 
Vssayas y Mindanao en vista de la* 
des que reciban con tal motivo, formarán ® 
incideate como sa indica smteriormaata. 

14. Solamente estarán abierfias las 
daada que se concluya la misma mayor UIBI 
al caso del sol, excepto ea ios Domingas J 
Oaare?ms, que deberla oarrarae á las dos ^ 
la tarde. 

15. Cuando U fiasta de una cruz câ 9.e! 
Domiago, e l asentista, próvio conocimíeaw 
Jefa de la provincia podrá abrir las g ^ 
ea el dia siguiente hUni. Igaahsaente se W 
esta traafarencia cuando uno ó m&s días de ̂  
tras del Saato Patroao da cada pueblo á ̂  
los SS. M&l. y A A. oaigaa en Domiog0 
fiestas da una Cruz. ^ 

16. Fuera da los dias que se determln10 flJ 
el art. 12 coa la aclaración del anterior, 1 ^ 
las horas designadas en el 14, se prohibe8^ 
galleras ni jugar gallos e n ningún otr0 ^ 
año; no siendo permitido al asentista, ^ ^ g j - r 
dadores ai particulares solicitar parmií^ 
traordiaario para verificarlo. |fli 

17. E l asentista ó subarrendador, ^ ^ 
üaicos que puedan abrir galleras, debie0* 

1J 

Sí 
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) i0 ei l** estableo!Jas en los días y horas 
]0i en los artígalos 12, 14 y 15, 
Cuando el oootratista realiza loa «uba-

1 

Oí 

H 
ô j f) aolíoitará los oorrespoadiontas nombra-

eüi t()l'por coniacto dol Gobierno de la pro-
^ á fivor do los subarrendadores, para q ia 
e9t3 docamsnto sean recoaooidos como tales 

piando al verificarlo el correspondiente papel 
al Estado, 

H¡1 asentista sa aten Irá i lo dispaeito en 
jglaaianto de galleras da 21 de Marzo da 
gptobado por Rsal 6rdea da la misma 

¡f' así comi) t^aibiéa á las da más saperiores 
¿iciooes que no sa hallan derogadas res 

¿ los estrem que no sa enoaeatraa 
Cjáoí en este pliego, y á las qne no resul-

eI1 oposición con estas condiciones, 
Seráa da cuenta del rematante los gastos 

je irroguen en la extensión de la escritura 
¿entro de los diez dias hábiles siguientei 

L quo se la notifique la aprobación del re 
hacho é su favor, deberá otorgar para 
• el contrato, así com ĵ los que oosaioae 

jwkcadií la prímeta copia que deberá facilitar 
ti Díreccíóa general pira ios efacfoi que 
Jaa; así como la iasercióa en la Gaasta de 
pliego de coisdiciones. 
| 81 el oontratoa fallecíase antes da la 
inacióo da eu comprosaiao, sus her ideros 6 
íes le rapresentea continuarán el servicio, 
leg condiciones y responsabilidades esíipu-

i. Si Haurie^Q sin herederos, la Direoaióa 
íal, podrá proseguirlo por admloktraoión, 
lindo sujeta la i la responsabilidad de 
•pitados. 
| Eo el caso de qua al terminar esta contrata 

bisra padido adjuilCirse nuavamonte, el 
contratista queila obligado á continuar 
eñándola bajo las mis ñas coadiciones de 
liego, hasta que hiy* nn^vo coatcatista, 

bxcaíjer d« sais mases 
término natural, 

Mí'.1 

ni 

listt 

tsponsabilidades que contem el rematanti. 

• Cuando el rematante no cumpliera las con
de la escritora ó impidiere que el otor-

[mfento se lleva á cabo dentro del término fi-
«Q la oonáio'Ó!! 20, m tendrá por rascindído 

Intrato á perjuicio del mismo re catante. 8iem-
eita deolarsoiáa tenga logar, sa celebrará 
o remate bajo iga&les condiciones, pagando 

jjflinar rematante U diferaacia del primero al 
\ "io y asitíifsciondo á ia Administración los 

««03 qna l9 hubiere ooasioaado la demora ea 
j «vioio. 
'^garantí* no alcanzase á cubrir eitas raspón 
'«de*, Se le secuestrarán loa bienes hasta cu 
"'importe probable de ellos, 
^ el noavo remate no se presentarse pro 
i/a^aQ* a^m5si^e» 86 ê  servicio por 
<l3traoi6a á perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la ley. 

' para ser admitido como lioitador, es cir-
J01* rigor haber constitoido al efecto en 

H fK? âP<5sitoS ó Administración da H» 
P ôliQa ¿e Bataagas la cantidad de treinta 

10dM*08 n07ea*a 7 8'efce í n t i m o s cinco por 
^8 p̂o fijado para fcbrir postura en el 

e ^ duración debiendo, unirse el doou-
I ^e lo justifique á la proposición. 
^ .0 '̂̂ a^ ê mestizo, chino, ó cualquier 
ieiî f ro ôn:l*0̂ ado, no excluye el dere-» 
• l̂tar eu esta contrata. 
fe ^ ^ ^citadores presentarán al Sr. Presi-
plieg08 a Janta sus respectivas proposiciones 

'^eít^ ^0 â ármala que se deiigoa ai J \ «orr6 ^^e80' indicándose además en el so-
KatiJ8P0Q̂ eate aaigaacióa personal. 

Id que consignen los licitadores ea 

sus proposiciooes, h i de ser precisamente en le
tra clara é inteligible y en guarismo. 

27. A l pliego cerrado deberá acompañarse el 
documento de depósito de que habla la con 
dieion 24. 

28. No se admitirá proposición alguna que 
altere ó modifique el presente pliego de condiciones, 
á exiepuión del artículo l.o que es el del tipo en 
p regració 1 afcendente* 

29. No se admirán después mejores de ninguna 
especie relativas al todo ó parte alguna del con
trato E n caso de que se promuevan algunas re 
clamaciones deberán dirigirse por la via gobar 
tlva al Ezcmo. Sr. Director general de Adminis
tración civil de estas Islas, y á cuyas altas facul
tades compete resolver las que m susciten en 
cuanto tengan relación con el complimiento del 
contrato, pudiendo apelar después de esta reaolut 
dón al Tribuaal Contencioso Administrativo. 

80. Si resultasen empatadas dos ó mis propo* 
sioiones qoe sean las más ventajosas, sa abrirá 
licitación verbal por un corto término qoe fijará 
el Presidente, solo entre los aotorei de aquellas 
adjudicándose al que mejore más sa propoetta. E a 
el caso de no querer mejorar nisgana de los que 
hicieron las proposiciones mis veatajasas que re* 
saltaron iguales, se hará la adjudicación en favor 
de aquel cayo pliego tenga el n i ñ e r o ocdaaal 
menor. 

31. Finalizida la subasta, el Préndente exigirá 
del remitante que endone ea el acto á favor da la 
Dirección general de Administración civil y con la 
aplicación oportuaa, ei documento de depósito 
para licitar, el cual no se cancelará hasta Canto 
que se apruebe la subasta, y eo su virtud se es
criture el contrato á satisfacción de la Dirección 
general. Los demás docamentos de depósito sarán 
devueltas sin demora á los interados. 

32 E a esta subasta no será aprobada por 
la Direcotóa general de Administraoióa civil 
ha t̂a qua sa reetbá' el expedieofía de la que deba 
celebrarse en la provínola, cuando faes^ simultá
neamente, & cuyo expediente sa onirá el acta 
levantada, firmada por todos los Señores que 
cotEtposleren la Jauta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista 
la rescisión del contrato, no le relevará esta oir-
o instancia del cumplimiento de las obllgacionas 
ooneraidas, pero si esta rescisión lo exigiera el 
interés del servicio, quedan advirtidos los lici
ta lores y el contratista de que aquella se acor— 
dará con las iademalz^cioaes á que hubiere logar 
conforme á las le fes. 

E l contratista esti obligado, después que sa 
le haya aprobado por la Dirección general de 
Administración civil la escritura de fianz* que 
otorgue para el complimiento del contrato, á pra-
ssotar por conducto del Gobierno de la provin
cia los derechos respectivos en papel da pagos 
al E stado para la extensión del tí talo qaa le 
corresponde. 

N j se admitir! pliego alguno sin qua el Sa« 
fbr Eicribano de Gobiarno anota en el mismo 
la preiantacióo de la célula qu3 acredita la 
oarsonatidad da los licitadoras, si soa Espabilas 
ó Estranjaros, y la patéate de Capitación si 
fueaea chinos, coa sajecióa á lo qaa determina 
el caso 5.0 del art. 3 0 del Raglamanto da 
cédulas persoaales da 30 da Jomo da 18S4, 
y decreto de la Inteade icia genaral da EUoieada 
da 8 da Noviembre siguiente. 

Manila, 14 de Abril de i 8 9 8 . = S l Jefe de 
la Sección de Gobarnación, Ricardo Díaz. 

MODELO D E PROPOSICION. 
5>. Presidente de la Junta de Reales Almoneias. 

Don vecino de . . . . ofrece tomar 
á sa cargo por término de tres años el arriendo 
del iuego da gallos del pueblo de Tay de ia provine 
cia de Batangas por la cantidad da . . . . pasos 
. . . . có itimoi y con entera sujeción al giíiísgo 
de coaliciones puesto da m jniñasto* 

Acompaña por separado ú documento que; 
acredita haber impuesto en la Oaja de Depósi
tos la cantidad de treinta y ocho pesos noventa y 
siete céntimos importe del oinco por ciento que 
expresa la condición 24 del referido pliego, 

de di 

COMUNICACIONES 
A D M I N I S T R A C I O N P & I N C S P A I . D B M A H I L A 

Por los siguientes vapores que tlaaen annnclad* 
so sa' ida, será remitida la corresponde ocia para 
loa puntos y á las horas que á oootinuaoión m 
expresan. 

Por el vapor «Tala de Pa^ay», que sale para 
Síogapore, Oolombo, Aden, Ssoz, PorS S*fd y B ír-
oelona, fie remitirá la oorrespon-jenoia para dionot 
puntos Fóníasola y Extranjaro, el día 20 del actual 
á las ocho de ia mañana. 

Por el id. «BfcpaSa»» que sale para Singapore. 
Se remitirá la correspondencia para dicho panto 
Extranjero y Península, el di a 22 del actu»! 
á k s 7 de la misma. 

Manila, 1:8 de Abril de 1898.—S 
dor Fríaeipat Bsaavent. 

Dan Pedro Solán y Olivia fuez de E S iastaticia áei 
distrito de Toado de esta Capital. 
Por el presente cito llama y emptato i la onuger 

E eai Espinosa india viula de 36 sftas d>; edid 
natural de ia Oabecera de Tár ac vecina que fué ea 
el birrio de Sta. Móaica del arrabil ds Toado pro
cesada ausente ea ia causa núm 16 que se lastruye 
coatra la mlsmi por estafi para que deatro del ter-
mino de 30 días contados dssde el s guíente at de 
la publicación de este edicto en la Gaceta oEdaf 
de esta Capit*' se preseace en este fuzgiio sito ea 
la Plazt de Palacio aúra. 3 iatramuros para prestir 
declafacióo ea ia expresada caaia pues de hacerle 
así ;e oiré y aimiaistraré justicia y ea caso con-
trafio sustanciaré ia m'snsi en su ausencia y rebudia 
parándole los perjuicios que en derecho hubiere lugar» 

Dado eo Maa'la, 1$ Abril d i 1898.—Pedro Soláo, 
••Por mandado de su Sría.. Eustaquio V. de Mendoza. 

Por el presente cito llamo y emplazo al confinada 
del Presidio de Manila Apotonio Ligo a !f. (a) Poioaio 
de 37 aftos de edad casado labrador natural del 
puebío d-: S Miguel de la provincia de Bulacüi hijo 
de N. y de Juana y reo ameate en la ciusa núm. 27" 
del añ3 actual que instruyo por qusbraatamiento de 
condena para que en ei término de 30 días con
tados desde la fecha de U inserción de este edicto 
en ia Gaceta oficial de esta Capital comparezca ea 
este juzgado de m' cargo sito en la Plaza de Pa'acio 
nüna 3 intramuros á fia de contestar á los cargos 
que le resultan en la citada causa en ia inteUgencia que 
de no hacerlo asi se le dec arará rebelde 4 los llamientos 
judiciaies parándole los demís psrjuic os consiguientes. 

Dado en ManUa á 16 de Abril de 1898. —Pedra 
t:oUn=»E! Escribano, Eustaquio V. de Mendaz a. 

Don Justo Ruiz de Luna Juez de 1 a instancia de 
esta proviada de ta Pampanga, 

Por e preseate cito llamo y emp azo al testigo 
ausente Teodorico Tuasoa vecino de i pueblo de Arajrat 
de esta províacia y cuyo paradero actual se ig
nora para que en el término de 9 di as contados 
desde la publicación del presente edicco en la Gtceta 
oficial de ikialta compirezein en este juzgido á prestar 
declaración en ia cansa núm. 8 de 96 que en el 
se instruye por hurto y fasificacién en documento 
oñ:íal. 

Jado en la villa de Baco'or á £4 de A.b il de 
189S.—Justo Huiz de Luna.—Ante mí, Macario Julao. 

Don Cés jr Augusto Ve!oa Pardo juez de 1 a ins
tancia en propiedad de este partido judicial de 
Taciobaa. 
Por el presente cito llamo y empozo al proce

sado ausente Ncolás Silvano natural de Tonauan y-
ve :íno de Oulag so tero labrador de 26 attos de 
edad de estatura y cuerpo regular cara larga peo 
cejas y ojos negros nariz chata barba ninguna y 
color moreno á ña de que en ei término de 30 días 
desde ia publicicón ds este edeto en U Gaceta 
oficil de adsaila se presente i este juzgado á ¡oí 
efectos de la causa nám. 23 del a&o 1896 P>T 
lesiones apercibido que de no hacerlo dentro del esepre» 
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' mdo término se le declarará rebelde y contamaz que 
en derecho bubiere lugar. 

Dado ea Taciobao á i r de Abril de 189S C. Au« 
guato Velon.-=Por mandado de so Sría, Martin 
Casa lía, 

Don José Emilio Céspedes y Santa Cruz Juez de 
i .a instancia en propiedad de )a provincia de Ja 
Laguna que de estar en e! ejercicio de sus fun
ciones yo el infrascrito Escribano doy fé. 

Por el presente cito llamo y emplazo á Felipe 
Placidas vecino de Majsyjay de esta provincia para 
que en ei término de 30 dias á contar desde la 
primera publicac én de este edicto en la Gaceta 
oficia) de Manila se presente ea este juzgado ó en 
Ja circe! pública de esta misma provincia á fin de 
responder á los cargos que le resultan en la causa nú* 
mero 38 de* presente año que te le sigue por 
iesic aes apercibido que de no verificarlo se le decorará 
rebelde y contumaz y le pararán ios perjuicios que 
en juste!» hubiere lugar entendiéndose con Irs es
trados de este dicho juzgado las ulteriores diligencias 

á el relativas. 
Dado en Santa Cruz de la Laguna á 5 de Abril 

de 1898.—José E . Céspedes.—Por mandado de su 
Sisa., José Rabaca. 

Den Franc seo Clemente Comas Licenciado en Juris
prudencia y Escribano de setuaciooes del juzgado 

de i.a instancia de Bacolod. 
Doy fé: que en la causa nóm. 6310 contra Nlco'ás 

Servito y otros por hurto y falsificación se ha de
puesto la publicación del edicto del tenor s^uiente. 

w=D. Alejandro Testar y Foat Juez de i.a instancia en 
prop edad de este distrito de Baco'od é infrascr to 
actuario d¿ fé.—Por el presente cito llamo y em* 
•phzo á los procesados Ponciano Fmbajadoro Laurencio 
Sícsbar Víctor Rícabar y Sebastián Pingol pa'a que 
en el término de 30 dias contados a la publicación 
del presente edicto en la Gaceta de Manía se 
presenten en este juzgado & contestar los cargos que 
:es resultan en la causa núm. 6310 por hurto y 
fais ficacidn bajo apercibimiento que de no hacerlo 
ies pararan los perjuicios consiguientes 

Dado en Bacolod 24 de Marzo de 1898.«Alejan* 
éio Testar y Font.^Ante mi, Francisco Clemente. 

Don Vicente Nepomueeno y Siríban Juez de P^z 
Letrado de esta Cabecera y lo es de i.a instancia 
de esta provincia por sustitución reglamentaria. 
Por el presente cito llamo y emplazo al cen

suado Elias de la Cruz que ge fugó del Estas 
blecimiento de Presidios de la Capittl de Mani'a 
el día 14 de I nero del corriente año natural de Laoag 
provincia de llecos Norte viudo sin hijo de profesión 
jornalero s n instrucción hijo de Esteban y de Mará 
lü luna res es de estatura un metro y 55 centímetros 
color moreno cuerpo y boca reguisres nariz chata 
ojos cejas y pelo negros y con una cicatriz en la 
mej Ta derecha para que dentro del término de 30 
dias contados desde ia publicación del presente en 
la Gaceta oficial de Manila comparezca en este juz» 
gado ó en la cárcel pública de esta Cabecera prra 
contestar ios carges que le resulte en la causa nú
mero 43 del 1 fio 97 seguida de oficio contra el mismo 
y oto por atentado contra ios agentes de ia auto
ridad en la inteligencia que de no hacerlo dentro 
de i término prefijado se sustanciará la referida causa 
ea su ausencia y rebeldía parándole .osperjuicos que 
hubiere lugar en derecho. 

Dado en la casa juzgado de Cagayan en Tugue» 
^arao á 29 de Marzo de 1898.—Vicente Nepcmu« 
•seno.—Ante mi Antonio Carag» 

Don Antonio Sanz Ccnde juez de 1 a instancia de 
este partido judicial de Nueva Fcija, 

Por el presente cito Itamo y emplazo a' proce
sado ausente José Mata indio soltero de eficio s;r> 
viente natural de S. Juan vecino de Gapan de esta 
provincia de 15 afios de edad hijo de Ambrosio 
y de Martina cuyo Í peí lid© se igrora de estatura 
cuerpo y boca regulares pelo cejas y ojos negros 
barba poca nariz chata cara ovalada ojos chicos 
co'or trigueño y con algunas cicatrices en la cara 
para que por el término de 30 dias á contar desde 
la publicación de' presente edicto en la Gaceta oficial 
de Manila comparezca en este juzgado á contestar los 
cargos Que contra él mismo y otros resu tan en la 
causa núm. 204 del 97 por hurto que de hacerlo así 
/e o ré y administraré justicia y de lo contrario seguiré 
sustanciando el juic'o en sa ausencia y rebeldía. 

A l propio tiempo y en nombre de S. M. el Rey 
|q. D. g.) exhorto y requiero á todas las autoridades 
tanto c viles como militares y á los agentes de la 
poücia judicial se sirvan prsetiear activas diligencies 
en busca de dicho procesado y habido que fuese 
verificar su captura jr me lo remitirán con las se-

San Isidro 14 de Abril de 1898.-=Antonio Stnz 
—Por mandado de su Sría.9 Antonio Juncadilla. 

Don Manuel Rodríguez de Vera juez de 1.a instancia 
en propiedad del partido judicial de Batangss que 
de estar en plano ejercicio de sus funciones yo el 
Escribano doy fé. 

Por el presente cito Ihmo y emp'azo por pre
gón y edicto al úsente Eulogio Caisip indio casado 
de 34 sños de edad natural de Ca'aca residente en 
Nasugbu de este part do para que por el térm no de 
30 dias contados desde la fecha de la última pu 
bl cación de este edicto en la Gaceta oficial de Manila 
se presente en este juzgado al objeto de ser am
pliada su indagatoria en ia causa núm. 191 del 95 
que instruyo contra él y otros por estafa bajo aper
cibimiento de que en otro caso se le declarará rebelde 
y contumaz y le pararán los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en Patangas á 12 de Abril de 1898.—Manuel 
Rcdriguez de Vera.—For mandado de su Sra . ,Fran' 
cisco Gómez. 

Don Eduardo G»ly¿n y López Juez de i.a instancia 
de Cavite y su provincia. 

Por la presente se llama y busca al procesado 
Enrique Banayar que se fugó de la corcel pública 
de esta Cabecera en la tarde del dia 6 de Di
ciembre del año 1896 para que dentro del término 
6 dias contados desde el en que tenga lugar su 
inserción en la Gaceta de Manila comparezca en la 
misma apercibido que de no verfíc^rlo sera decla
rado rcbe'de parándole los perjuicios consiguientes. 

A su vez ruego á todas las autoridades así ci
viles como militares y de policia judicial procedan 
á ia pris ón del citado procesado y su conducción á 
estas cárceles caso de ser habido. 

Dado en Cavite á 10 de Abril de 1898.—Eduardo 
Ga!ván.==Por mandado de su Sría., A fonso Mamb'ona. 

Don Luis Mo'ina y Vanderval!e Juez de i .a instancia 
de este distrito que de estar en actual ejercicio 
de sus funciones el infrascrito Escribano d.-i fé. 
Por e! presente cito llamo y emplazo al proce

sado Antonio Porquia indio vecino de Pctotan és 
de estatura regular color blanquisco cueipo delgado 
cuyas demss circunstancias persc nales é indiv duales 

se ign fan para qüe úemro del;v termino üc 30 oías 
contades desde la publicación del presente en la Ga
ceta eficial de Manila se presente en este juzgado á res-
pender de ios cargos que le resultan en la causa 
núm. n o del afio 1897 que se le sigue por hurto un 
falsificación de un documento oficial bajo apercibi
miento que de no hacerlo en d cho término será 
deciaiado rebelde y contumez parándole los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Iloilo á 29 de Marzo de 1898 =Luis Mo
lina Vandervalle.—Ante mi, Tiburcio Saenz. 

Don Cárlos Bellote y Valiart Capitán de la S.a Compañía del 
21 Tercio de la Guardia civil y juez instructor de la causa 
seguida contra Ies paisanos Estiban Santiago y otros por los 
delitos de fecuestro y detención ilegal ocurridos en la madru
gada del dia seis de Marzo de 1896 en el barrio de Fulo 
jurisdicción de San Isidro provincia de Nueva Ec i ja . 

Por la precente requisitoria cito llamo y empbzo á los pai
sanos Gabriel Espido) Santos de 32 años de edad natural de 
San Isidro (Nueva Ecija) á Nicasio Mirapim Timscn de 40 
años de edad natural de Balínag provincia de Bulacán á U r -
baco Cajonera de Guzman natural de San Antonio Nueva Ecija 
y Josquln Dison natural de Capan también de Nueva Ecija los 
tres primeros fugados de la cárcel pública de dicha provincia 
el dia 2 de Septiimbre de 1896 para que en el preciso tér* 
mino de 30 dias á contar desde la publicación de la pre
sente requisitoria en la Gaceta oñeial de Manila se presenten 
en este juzgado militar sito casa cuartel de la Guardia civil 
á fin de que sean oidos sus descargos bajo apercibimiento de 
ser declar.dos rebeldes si no cemparteiesfn en el referido plazo 
siguiéndoles Ies perjuicios que haya lugar. 

A la vez en nombre de S. M . el Rey (q. D . g.) ex
horto y requiero á todas las autoridades tacto civiles como 
militares y á los agestes de la policia judicial para que pracb 
tiquen activas diligencias en busca de los referidos procesados 
y caso de ser habidos los remiten en calidad de presos á mi 
disposición pues así lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Y para que la presente tenga la debida publicidad insértese 
en la Gaceta eficial de Manila. 

E a San. Isidro á los 14 dias del mes de Marzo de 1898. 
— C á e l o s Bellote. 

Don Cecilio Susaeta y Segura .Comandante de lufanteria Gober. 
nador P. M . y Subdelegado de Marina de la provincia de 
Sámar. 
Hago saber que en 1« visita de Caparangasan jurtsdiecón del 

pueblo de Gándara de esta provincia ha sido arrojada á la 
playa por el mar una < Canea» pintada de blanco y eoloiado 
sin ninguna inscripción con sn timón cuya embarcac ón mide 
trei brazas y media y des palmos de largo cicco palmos y 
tres dedos de gncho y tres palmos de alto en su fondo é ig-
norindese su dueño se anuncia por medio del presente para 
que dentro del térmico de 1 mes contados desde el de la pu
blicación de esta requisitoria en la Gaceta oficial de Manila 
se presenten en esta Snbdelegación los fue se consideren 
dueños de la expresada Canoa á deducir su derecbo piévia 
exhibición de los documentos que acrediten su propiedad adver
tidos fiue si no Teriácan dentro del citado término lea parara 
el perjaicio que haya lugar. 

Catbalogan, 15 de Marzo de 1898.—El Goberoado, 
gado, Cecilio Susaeta. 

Don Juan López Herrero Comandante de Infantería Q.. 
P M, y Subdelegado de Marina de esta provincia i 

Hago saber que en 15 de Octubre del afio úXW^ 
bocana del rio de Tubig de la referida provincia 3, 
contrado el cadáver de un hombre desconocido sin . 
esmisa y en estado de descomposición é ignorándose 1 
fecha de quien fuera el referido cadáver se anuncia p-' 
del presente para que dentro del término de 30 din 
desde el de la publicación de este anuncio en U Q. 
cial de Mtniia comparezcan en esta Subdelegación ^ 
por si mismo ó por medio de una persona leg«lmt" 
zada ó bien por conducto de las autoridades competj^1 
consideren ser parientes más proximes de aquel con 
ejercitar la acción que la Ley lea concede si lo ct(J 
tuna v de ofrecerles la causa que en averiguaetó, 
muerte del referido desconocido me hallo instruyendo 
dos que de no verificarlo dentro del término sefuiad 
rará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Catba!ogan á 27 de Enero de 1898 — E l (J 
Subdelegado, Juan L . Herrero.—Por su mandato, Alejo 

Don Esteban Ferrero Fernandez 2 o Teniente de U j 
pafiía del 20 Tercio de la Guardia civil y juez 
de la causa núm. 1136 seguida contra 7 iudivídnQ 
delito de secuestro. 

Por el preiente edicto cito llamo y emplazo á D, 
Calusin y Benito Dequilla vecinos del pueblo de MaubJ 
has) para que en el término de 20 dies contados 
publicación de este edicto en la Gaceta de Manila cod 
en esie juzgado de Instrucción que tiene su residenca 
en la caía cuartel de la Guardia civil de este pueb, 
m y a con el fin de prestar declaración en la precitiji 
toda vez que al ser citados en el pueblo de sa 
para el indicado objeto el dia 28 - del mes próximo 
ausentaron de el sin que hasta la fecha se terga 1 
sn actual paradero por cuyo motivo lo tengo así ic 
diligencia de este dia. 

Dado en Sariaya á los 28 dias del mes de Marzo de 181 
baa Ferroro, 

Den Rafael Candón y Calatayud Teniente de Infantei 
riña y Juez instructor de la sumsria núm. 299 comí 
conocidos por asalto y robo. 

Por el presente 2.0 ed-cto cito llamo y emplazo i 
individuos descococidcs los que asaltsron y robaron a 
quilla piloteado por Apolonio Galadig con cargamento 
cado ocurrido en 6 de Enero del afio último á lu 
de la madrugada de la misma frente de la Bahía conj 
de Bulacán para que en el término de 20 dias á con! 
la ficha de sn inserción en la Gaceta oficial de eiti 
se presenten en este juzgado sito en la Capitanía del f: 
Manila y Cavite con objefo de prestar declarac ón en I 
ria arriba expresada advit&éndo.'es que de no verificarlo 
seguirán los perjuicios que u ^ica ia L.ey. 

E n nombre de S. M. el Rey (q, D g.) exhorto f| 
á todas las autoridades tanto civiles como militares 1 
agentes de la policia judicial procedan á la bufea j 
de los mencionados individúes y caso de ser habidoi 
mi'an con las seguridades debidas y á mi d'spcsición. 

Dado en Mani'a á 22 de Matzo de 1898 —Rafael df 
Por su mandato, Fidel Pineda. 

Don Joaquín Naibcfia Zambrana 2.0 Teniente del Regimiein 
teria MagagaManes núm. 70 y Juez instiuctor. 

Por la presente cito Hamo y emplazo al confinado indíf 
roteo Adrias del Rosario h j o de Cárlos y de Benita natutil 
tevedra ^Cápiz) cuyas stfias sen pelo y cejas negras ejes p«' 
chata barba poca boca regular para que en el término 
á contar desde la publicación de esta requisitoria en la Ga* 
de Manila se presente en este juzgado de irslrucción s'1 
campamento de Biacnabato psra responder á los cargos Q' 
suhtn de la causa que contra él se sigue por el ('e''t0 
bajo apercibimiento que de no hacerlo a^í !e parará el ? 
que haya Ingaa. 

A l mismo tiempo exhoito y requiero de todas las au'.oiî  
civiles como militares y de autoridad judicial en nombre * 
Rey (q. D. g.) practiquen activas diligeccias para su bnsfl 
tura y caso de ser habido lo remitan á este juzgado coa . 
dades convenientes á mi disposición pues así consta ^ ' 
de este dia. 

Biacnabató, 21 de Febrero de 1898.-^1 Juez instructor, 
Narbofi?. 

Don Martin Cerezuela Guevara 2 o Teniente del Batallón 
nieros de Filipinas y Juez instructor en el campam<ní, 
nabato y de la sumaria instruida de órden del 
Coroeei Gobernador militar del mismo centra el sol ^ 
3.a Ocmpafiía del expresado Batallón Pedto de 
Matías por el delito de i .a deserción 

Por la presente requisitoria llamo cito y enip'»*0 ^ 
de los Santos Matjas soldado de 1» 3 a CoropaBj1 • 
l lón de Ingenieros de Filipinas natural de San Mig11 ̂  
cia de Bu'acán hijo de Manael y de Dorotea s0"sr 
4 meses de edad de oficio labrador cuyas sifias P ^ 
las seguientes pelo negro ojos pardos cejas Eegr,s l( 
reno nar'z regular baiba poca boca regular pa'a ^ 
preciso término de 30 dias á contar desde la P ̂  , 
esta requisitoria en la Gaceta de Manila comparezca 
del citado Batallón en Manila á mi disposición P»,̂ .,; 
á los caigos que resulien de la sumaria que se ^ 
órden del citado Teniente Cosonel eod motivo 
seriado en 30 de Enero de 1898 bajo »PercibilI1L t!* 
si no comparece en el plazo fijado será declar» 1̂ 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (<!• ^ 1 
y requiero á toda» las autoridades tanto civ'lc* ^ 
y de policía judicial par» que practiquen activas ^ 
busca del referido soldado Pedro de los Santos^,? 
caso de ser habido lo remitan en calidad de P ^ 
de MeiBie (Manila) pues así lo tengo acordado e 
este dia. «.aíM 

Dado en Biacnabató á 25 de Marzo de 1 
rezuela. 
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